
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales  ha  considerado  el

Proyecto  de  Declaración  Nº  45050 CD  –  GEN  -  FPCS, autoría  de  la

diputada PERALTA, firmantes: PERALTA; por el cual esta cámara declara de su

interés al Catamarán (SUN), la primera embarcación argentina impulsada por

energía solar, diseñada y construida por el inventor y autodidacta sanlorencino

Lucas Hazzi; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá

dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación del texto

presentado que a continuación se transcribe:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

DECLARA:

de su interés al catamarán "SUN", la primera embarcación argentina impulsada

por  energía  solar,  diseñada  y  construida  por  el  inventor  y  autodidacta

sanlorencino Lucas Hazzi.

Sala de Comisión, 20 de octubre de 2021.-

FIRMANTES:  HYNES  –  DEL  FRADE  –  PERALTA  –  BOSCAROL  –

MAHMUD – REAL – MAYORAZ.
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